
2. Segundo motivo de casación: Infracción de los artículos 107, apartado 1, y 296 TFUE, apartado 2, al determinar que las 
Medidas 2 y 4 concedían ventajas a la recurrente. Por lo que respecta a la medida 2 (garantía de 2008): Interpretación 
errónea del criterio temporal en el concepto de la empresa en dificultad. Interpretación errónea del criterio de la 
remuneración de la garantía. Por lo que respecta a la medida 4 (garantía de 2010): a) Falta de motivación respecto de la 
concesión de garantía como práctica habitual. b) Falta de motivación respecto del daño irreparable que sufrió la 
recurrente. c) Falta de motivación e infracción del artículo 107 TFUE, apartado 1, y vulneración del principio de 
confianza legítima respecto de los términos de la garantía y de la cuantía de la provisión. d) Falta de motivación respecto 
de la posición particular de ΕΤΕ como socio privado.

3. Tercer motivo: Infracción de los artículos 107 TFUE, apartado 3, letra b), y 296 TFUE, apartado 2, al determinar que la 
medida 6 era incompatible con el mercado común. a) Por lo que respecta al sometimiento al Marco Provisional de 2011, 
b) por lo que respecta al sometimiento a las Directrices sobre salvación y reestructuración.

4. Cuarto motivo: Infracción de los artículos 108 TFUE, apartado 2, 14, apartado 1, del Reglamento 659/1999 (1) y 
296 TFUE, apartado 2, por lo que respecta a la cuantificación dela ayuda que debe recuperarse de las medidas 2, 4 y 6. 
Sobre la estimación de la sentencia recurrida por lo que respecta a las peculiaridades de las ayudas de Estado en forma de 
garantías.

(1) Reglamento (CE) n.o 659/1999 del Consejo de 22 de marzo de 1999 por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
artículo 93 del Tratado CE (DO 1999, L 83, p. 1).
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Recurrente: República Helénica (representantes: G. Kanellopoulos, E. Leftheriotou, A. Vasilopoulou y E. Chroni, agentes)

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea

Pretensiones de la parte recurrente

La recurrente solicita al Tribunal de Justicia que estime su recurso de casación, anule la sentencia recurrida del Tribunal 
General de 1 de febrero de 2018, recaída en el asunto T-506/15, conforme a lo expuesto específicamente en la demanda, 
que estime el recurso presentado por la República Helénica el 28 de agosto de 2015 con arreglo a las pretensiones 
expuestas en su demanda, anule la Decisión 2015/1119/UE de la Comisión Europea de 22 de junio de 2015 en la medida 
en que esta impone a) correcciones financieras aplicadas de una sola vez y a tanto alzado por un importe de 
313 483 531,71 euros para los años de referencia 2009, y 2011 en el ámbito de las ayudas directas por superficie y b) una 
corrección financiera a tanto alzado del 2 %, en lo que se refiere al régimen de la condicionalidad, en relación con el año de 
referencia 2011, y que condene a la Comisión al pago de las costas del procedimiento.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo de su recurso, la recurrente invoca cinco motivos:

A. En lo que atañe a la parte de la sentencia recurrida que examina los motivos primero y segundo del recurso de casación, 
relativos a la corrección del 25 % de las ayudas por superficie (apartados 48 a 140 de la sentencia recurrida).

El primer motivo de casación se basa en la interpretación y aplicación erróneas del artículo 2 del Reglamento (CE) 
n.o 796/2004 del a Comisión de 21 de abril de 2004, en lo que se refiere a la definición de los pastos, y en la aplicación 
errónea del artículo 296 TFUE, así como en la motivación insuficiente e inadecuada de la sentencia recurrida.
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El segundo motivo de casación se basa en la interpretación y aplicación erróneas de las directrices (documento VI/5530/ 
1997) y hace referencia a la subsistencia de los requisitos de aplicación de una corrección financiera del 25 %, en la 
interpretación y aplicación erróneas del artículo 296 TFUE y de los artículos 43, 44 y 137 del Reglamento n.o 73/2009, 
en la motivación insuficiente y contradictoria de la sentencia recurrida, en la vulneración del principio de igualdad de 
armas y en la modificación del informe de síntesis.

B. En lo que atañe a la parte de la sentencia recurrida que examina el tercer motivo de casación, que se refiere a la 
imposición de una corrección financiera del 5 % por incumplimiento del sistema de identificación de las parcelas 
agrícolas (SIPA) (apartados 141 a 162 de la sentencia recurrida).

El tercer motivo de casación se apoya en la violación de los principios de legalidad y de buena administración y del 
derecho de defensa del administrado, en la vulneración del principio de proporcionalidad, en la interpretación y 
aplicación erróneas del artículo 296 TFUE y en la insuficiencia de la motivación.

C. En lo que atañe a la parte de la sentencia recurrida que examina el cuarto motivo de casación, relativo a la imposición de 
una corrección financiera del 2 % (apartados 163 a 183 de la sentencia recurrida).

El cuarto motivo de casación se basa en la interpretación y aplicación erróneas del artículo 31, apartado 2, del 
Reglamento n.o 1122/2009 y del artículo 27 del Reglamento n.o 796/2004, en la insuficiencia de la motivación de la 
sentencia recurrida, así como en una desnaturalización del contenido del recurso.

D. En lo que atañe a la parte de la sentencia recurrida que examina el quinto motivo de casación, que se refiere al régimen 
de la condicionalidad (apartados 184 a 268 de la sentencia recurrida).

El quinto motivo de casación se basa en la interpretación y aplicación erróneas de los artículos 11 del Reglamento 
n.o 885/2006 y 31 del Reglamento n.o 1290/2005, así como en la insuficiencia de la motivación de la sentencia 
recurrida. 

Auto del Presidente del Tribunal de Justicia de 23 de enero de 2018 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Bundesgerichtshof — Alemania) — Die Länderbahn GmbH DLB / DB Station & 

Service AG

(Asunto C-344/16) (1)

(2018/C 190/23)

Lengua de procedimiento: alemán

El Presidente del Tribunal de Justicia ha resuelto archivar el asunto. 

(1) DO C 428 de 21.11.2016.

Auto del Presidente del Tribunal de Justicia de 16 de febrero de 2018 — Consejo de la Unión 
Europea / PT Wilmar Bioenergi Indonesia, PT Wilmar Nabati Indonesia, Comisión Europea, European 

Biodiesel Board (EBB)

(Asunto C-603/16 P) (1)

(2018/C 190/24)

Lengua de procedimiento: inglés

El Presidente del Tribunal de Justicia ha resuelto archivar el asunto. 

(1) DO C 30 de 31.1.2017.
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